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Presentan recurso ante la Corte Suprema
para reabrir querella contra Gabriel Boric
JUDICIAL. La defensa de Daslav Mihovilovic, acusa que tribunales de Copiapó impidieron el avance de la acción penal
al aplicar un criterio basado en un fuero que aún no regía.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

Un recurso de queja pre-
sentado ante la Corte Su-

prema busca revertir la
decisión adoptada por la Corte

de Apelaciones de Copiapó,
que confirmó la inadmisibili-
dad de una querella por inju-
rias graves con publicidad in-
terpuesta en contra del Presi-
dente Gabriel Boric, generando

un nuevo capítulo judicial en
torno al alcance del fuero y el
acceso a la justicia.

No olvidar que en ese en-
tonces Presidente Boric criticó

en público a Mihovilovic, quien
como director del SLEP Ataca-

ma participó en una polémica
fiesta por el quinto aniversario

de la creación de la institución.

La acción fue presentada
por la defensa de Daslav
Mihovilovic, quien acusa que
la resolución dictada por la
Primera Sala del tribunal de
alzada constituye una "falta o

abuso grave", al impedir el
ejercicio de una acción penal
privada consagrada en la le-
gislación chilena.

ANTECEDENTES
De acuerdo con los anteceden-

tes expuestos en el recurso, la

querella fue ingresada el 27 de
febrero de 2026, fecha en que
el entonces mandatario aún se
encontraba en ejercicio de sus

funciones. Sin embargo, el Juz-

CEDIDA

DASLAV MIHOVILOVIC NUEVAMENTE ENTRA EN POLÉMICA. SU ACTUAR GENERA OPINIONES DE TODOS LOS TIPOS.

gado de Garantía de Copiapó
resolvió no admitirla a tramita-

ción el 4 de marzo, argumen-
tando que, al momento de de-
sarrollarse una eventual au-
diencia, el querellado ya conta-
ría con fuero constitucional en

su calidad de ex Presidente de
la República.

Esta decisión fue posterior-
mente confirmada por la Corte
de Apelaciones de Copiapó el
13 de marzo, instancia que res-

paldó el criterio del tribunal de
primera instancia, señalando

que la programación de la au-
diencia -que legalmente debe
fijarse entre 20 y 40 días desde

la resolución- implicaría que el
proceso se desarrollara cuando

el imputado ya hubiese cesado
en el cargo, adquiriendo así la
calidad de ex mandatario y, con
ello, el correspondiente fuero.

LA DEFENSA CUESTIONA
DURAMENTE
No obstante, la defensa cuestio-

na duramente esta interpreta-
ción, señalando que el análisis

sobre la existencia de fuero de-

be realizarse al momento de in-

terponerse la acción penal y no
en base a hechos futuros o hi-

potéticos. En esa línea, el recur-

so sostiene que el criterio adop-
tado por los tribunales inferio-

res carece de sustento normati-

vo y vulnera principios básicos
del proceso penal.

"El tribunal ha construido
una barrera procesalinexistente

en nuestro ordenamiento jurídi-

co, impidiendo que se conozca el
fondo de la acción", se expone

enel documento, donde además

se advierte que esta interpreta-

ción equivaldría a establecer una

especie de "inmunidad anticipa-
da", incompatible con el sistema
constitucional chileno.

EXPLICACIÓN
El escrito también detalla que el
fuero de ex Presidente solo se

adquiere una vez finalizado
completamente el mandato
presidencial, lo que en este ca-
so ocurrió el 11 de marzo de
2026, es decir, con posteriori-

dad a la presentación de la que-
rella. Por lo tanto, al momento
de ejercer la acción penal, el
querellado no contaba con di-

cha prerrogativa, lo que según
la defensa, hacía improcedente

exigir un proceso de desafuero.
En ese contexto, el recurso

enfatiza que la normativa vigen-

te establece que la solicitud de
desafuero debe realizarse úni-

camente cuando la acción se di-

rige contra una persona que ya
goza de fuero, y no respecto de

quien eventualmente podría
adquirirlo en el futuro.

Asimismo, se argumenta
que la decisión de los tribuna-
les de Copiapó vulnera el dere-
cho constitucional de acceso a

la justicia, al impedir que el tri-
bunal competente siquiera ana-
lice el fondo de los hechos de-
nunciados, privando al quere-
llante de una vía legítima de
persecución penal.

El documento también re-
calca que la resolución impug-
nada no es susceptible de re-
cursos ordinarios ni extraordi-

narios, lo que refuerza la proce-

dencia del recurso de queja co-

mo mecanismo disciplinario
para corregir eventuales des-
viaciones graves en el ejercicio
jurisdiccional.

DEJAR SIN EFECTO
En su presentación, la defensa
solicita a la Corte Suprema que
deje sin efecto la resolución
dictada por la Corte de Apela-
ciones de Copiapó y ordene la
admisión a tramitación de la
querella. Junto con ello, pide
que se evalúe la eventual apli-
cación de medidas disciplina-
rias contra los ministros que
participaron en la decisión
cuestionada. 03Atacama se posiciona como referente

hídrico en Congreso ACADES 2026
INSTANCIA. Contó con la participación de actores públicos y privados. Se valoró la
estrategia del recurso hídrico para el desarrollo social y productivo de la región.

Enel marco del Congreso
ACADES 2026, desarro-
llado en la ciudad de

Santiago, el gobernador Regio-

nal de Atacama, Miguel Vargas,
participó activamente en este
relevante espacio de diálogo
que congregó a actores del
mundo público y privado para
abordar los principales desa-
fíos hídricos del país, promo-
viendo soluciones innovadoras

como la desalación y el reúso

de aguas residuales.
Durante la jornada, la auto-

ridad regional expuso la expe-
riencia de Atacama en materia

de desalación, destacando el rol
estratégico del agua como un
motor clave para el desarrollo
social y productivo de la región.

Asimismo, enfatizó la necesidad
de avanzar hacia una gestión
sostenible del recurso hídrico,
que permita asegurar su dispo-

nibilidad no solo para el consu-

mo humano, sino también para
fines ecosistémicos, sociales y
productivos.

El gobernador Vargas valoró

la instancia, señalando que "Ata-

cama está haciendo un muy
buen trabajo en materia de desa-

lación y reúso del agua, y esa es
la razón por la cual se nos invita

a exponer nuestra experiencia
en este importante evento de la
Asociación Chilena de Desala-

ción y Reúso. Este congreso con-

gregó a más de mil personas, en-
tre organizaciones y empresas,

en distintos foros y actividades".
Finalmente, la autoridad rea-

firmó el compromiso del Gobier-
no Regional con una planifica-
ción hídrica de largo plazo, des-

tacando que, con iniciativas con-

cretas y una mirada de futuro,
Atacama continúa posicionán-
dose como un referente nacional

en la búsqueda de soluciones
frentea la crisis hídrica. 03

FISCALIA
MINISTERIO PÚBLICO DE CHILE

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO
PARA FISCALES ADJUNTOS

Llámese a concurso público de Fiscales Adjuntos para las Fiscalías
Regionales de Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Valparaíso, O'Higgins,
Maule, Biobio, Los Lagos, Aysen, Magallanes y las Fiscalías Regionales
Metropolitanas Centro Norte, Oriente, Sur y Occidente, para proveer 22
cargos a desempeñarse en distintas Fiscalías Locales.

Las Bases de Concurso aprobadas por el Fiscal Nacional, el
Formulario Único de Postulación (FUP) y otros documentos del
concurso, estarán disponibles en www.fiscaliadechile.cl a contar
del lunes 23 de marzo de 2026 a las 10:00 hrs.

El plazo para postular vence el día martes 31 de marzo de 2026, a
las 14:00 horas.
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